
Fecha: Doc.: 01.CD.13

Asunto: DECISIÓN  12 Hora: 9:17
De: Comisarios Deportivos
Para:

CONCURSANTE:

HECHO:

DECISIÓN:

RAZÓN:

Rafael Arjona Marques
Presidente CC.DD.   Comisario Deportivo Comisario Deportivo

Recibido por el concursante

Nombre:

Hora: ……………………..

Los Comisarios Deportivos, habiendo recibido una solicitud del concursante relativo a a no disputar la 2ª Subida de 
entrenos oficiales del 12 de abril., la han estudiado y determinado lo siguiente:

Campeonato de Andalucía de Montaña 2026 - Coef. 5        

12/04/2026
AUTORIZACIÓN

Concursante nº  33

Fecha: …………………..

Los Comisarios Deportivos

Martín Pastor Urán Ana Mª Arenas Ortega

Firma: ……………………………..

JUAN JOSÉ RECIMIL TABOADA

Escrito petición del concursante a no realizar 2º Subida de entrenos oficiales del dia 12 de 
abril.

Tras recibir solicitud del concursante arriba indicado y habiendo examinado 
documentación disponible, este Colegio toma la decisión de autorizar a a no disputar la 2ª 
Subida de entrenos oficiales del 12 de abril..

Escudería Estradense con licencia EC-00039-ESP/GA   CP-00002-ESP/GA y como 
representante y piloto JUAN JOSÉ RECIMIL TABOADA

AUTORIZAR a no disputar la 2ª Subida de entrenos oficiales del 12 de abril.


